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Ibagué Tolima, febrero dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO POR 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. CONTRA LA SOCIEDAD 
AGROTERRAZA LTDA Y OTRO RADICACIÓN No.2011-00429-00.- 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante y de 
conformidad con lo indicado por el artículo 593 del C.G.P. se 
DECRETA: 
 
El embargo y retención de los dineros que los demandados 
AGROTERRAZA LTDA y JORGE ENRIQUE ARANZAZU REYES posean en 
cuentas corrientes y/o de ahorro, en el Banco AV VILLAS de esta ciudad. 
 
Ofíciese al gerente de dicha entidad bancaria comunicándole que los 
dineros a retener deberán ser puestos a órdenes de este juzgado en la 
cuenta de Depósito judicial No.730012031006 del Banco Agrario de 
Colombia Sucursal de Ibagué, siempre y cuando no gocen de 
inembargabilidad, limitando esta medida hasta la suma de 
$1.350.000.000,oo moneda corriente.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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